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DEL MARTES 3 DE OCTUBRE DE 1809. 

5. Cándido Mr. — (¿ta. horas en la igleña de Sras. religiosas de Calatraba. 

(I . . — 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

9 s. 0. 
18 s. 0. 
16 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El 25 de la Luna-

Sale el Sol á las 
6 y 12 m. y se po­
ne á las 5 y 48. 

~* 

Madrid 1.° de octubre. 

Exposición hecha á S. M. sobre la deuda pública di la nación, con los esta­
dos i)a ella, por su ministro de Hacienda, y leída en la primera sesión 
del consejo de Estado, ( t) . 

SEÑOR: 
Los sucesos acaecidos desde la época en que V. M. fixó su atención 

sobre la deuda pública, hacen precisas algunas modificaciones en los 
medios adoptados para extinguirla. 

Entonces V. M . , escuchando su corazón , fiado en los indefectibles 
recursos del orden que le es familiar, y en los auxilios pecuniarios que 
habia asegurado en Francia, iba á atajar el progreso de aquella deuda, 
poniendo corrientes ios pagos del gasto. 

Las ventas de fincas se hubieran amitiplicada en razón de las facili­
dades concedidas á los compradores, y el efecto preciso de todas estas 
combinaciones simultáneas hubiera sido avigorarse el crédito público, 
y mejorarse en manos de los acreedores dei estado todos los documen--
tos que representan su propiedad. 

Amaneció aquel dia que la historia anotará como el mas aciago para 
España j V. M. hubo de retirarse á las orillas del Ebro, y desde enton­
ces empezaron la anarquía, el desorden y la funesta guerra que habían 
de provocar. 

Cesaron ó se extraviaron todas las rentas públicas: se saquearon ó 
disiparon las caxas: exércitos encontrados talaron repetidamente los 

(1) Esta exposición probará de un modo irrefragable que si las Me­
didas posteriores de supresión de conventos y de conSEcacioneí. aumen­
tan hoi considerablemente los recursos del estado, este no contaba con 
ellas para cumplir religiosamente con su deuda, sino que las han dicta­
do imperiosamente la justicia y la necesidad de indemnizar y curar los 
males públicos á costa de aquellos que los han causado, y los prolon­
gan y exacerban. 
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mismos campos; en suma, crecieron enoaáriBtnente los gastos, al paso 
que desaparecían todos los manantiales díPra fortuna pública. 

Las tristes consecuencias de este trastorno duran todavía; y aunque 
los progres:s de los exereitos acercan cada dia la época del restableci­
miento del orden, se presenta como demasiado lejana aquella en que, 
curadas las llagas principales del estado, y atendidos sus gastos mas pre­
cisos , se podrá pagar con regularidad á los acreedores. 

Y sin embargo, ¡qué impresión cruel no causan en el corazón piado­
so de V. M. las reclamaciones de tantas familias, qu: librando su sub­
sistencia en sueldos, pensiones, vitalicios, réditos de vales y de impo­
siciones, ó en letras aceptadas y no pagadas, ni siquiera pueden encon­
trar quien las preste sobre estas prendas desconceptuadas en razón de 
lo indefinidos que ven los plazos de su pago! 

£5 menester, pues, que aunque distantes estos , sean fixos, y que 
entre tanto cada uno tenga en su mano el medio de acelerarlos, ó com­
prando fincas, ó negociando con los compradores. 

Este sería, Señor , el lugar para fundar las varias modificaciones de 
que es susceptible esta indicación general, y de desenvolver el origen y-w' 
trámites de la deuda pública; pero V. M. ka querido que este calamito­
so quadro quedase raservado para la histeria. 

Las resultas son una deuda total-de 7194.266,339 rs. y 33 mrs.} 
á saber:, 
De atrasos, y que no causan por ahora interés. . . . 1300.927,739. 
De rentas vitalicias 1820.209,020. 
De perpetuas 4004.130,080. 33. 

7194.260,839.33. 
(Se continuará.) 

' AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber á todas las personas que han declaradoyofrecido.su 
plata á disposición de S. M. en consecuencia del real decreto de 13 del 
mes pasado , que el Ilrno. Sr. superintendente general de las casas de 
Moneda íia dispuesto que hoi martes 3 desde las nueve de la mañana se 
reciba en la de esta corte la plata correspondiente á los números desde 
e ? 3 r i hasta el 340 inclusive: lo que se anuncia al público de orden del 
limo. Sr. intendente de esta provincia. Madrid 2 de octubre de 1809. 

P . Juiian González Saez. 

Concluye él tratado sobre los medios para disminuir la insalubridad de las 
habitaciones que han padecido inundación. 

En los paises donde está barata la cal se enjarvegarán con ella las pa­
redes, para cuya operación es necesario esperar que las paredes hayan 
resumido su primera humedad, y sebre todo elegir un dia seco. Lr cal 
viva tiene la doble propiedad de afasoryer ia humedad , y de retener el 
m<.fi ciáino. 
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Después de esto se encenderá fuego en las chimeneas ó en braseros, 
multiplicándolos según sea grande la pieza; pero no le darán sino gra­
do de calor templado y suave , porque un calor fuerte deseca con pron­
titud lo exterior de las paredes j pero la humedad del centro vuelve á 
salir al instante á la superficie , aun con mayor abundancia que antes, 
y esta humedad interior llama de esta suerte á la exterior , y es en ex­
tremo dañosa por el mefítico q«e exhala. Pero téngase advertido que no 
se quemará paja ni madera en medio de las habitaciones que se quieran 

^desecar ; el humo que se extrae durante ía combustión de los cuerpos 
contribuye á mantener húmedas las paredes, y sobre ellas se va con­
densando. 

Mientras se están calentando las habitaciones es necesario darlas co­
municaciones para el aire, y aun después de concluida; siendo este ele­
mento , sobre todo en tiempo seco, el medio, mas efjcaz para desecar. 
Por cuya causa se abrirán á la madrugada , principalmente en días se­
renos, las puertas y ventanas, y se cerrarán en los lloviosos y húrne-
dos. También se buscará medio para introducir la luz del sol, porque 
su acción influye esencialmente ai fin propueste ; la presencia de este 
astro-da movimiento al aire, y evapora poderosamente la humedad. 

Las precauciones generales que acabamos de indicar no bastan para 
restablecer la salubridad en una habitación que ha sido inundada ••, son 
precisas otras relativas á los individuos que la han de habitar. Primera­
mente estos llevarán la cabeza siempre mas cubierta que lo ordinario, y 
principalmente estando en la cama, no poniendo los pies eu el suelo in­
mediatamente que salen de ella, ni nunca si es posible, á cuyo fin lo cu­
brirán de paja, y mejor aun de esteras de esparto, porque esias últimas 
pueden lavarse: irán siempre bien abrigados, procurando mantener lim­
pieza en el cuerpo, layándose amenudo manos y pies: usarán siempre 
alimentos sanos: harán exercicio, facilitando la iraní piracion por todos 
los medios posibles. Los vestidos de la gente popular son siempre fríos, 
porque están sucios y cargados de una humedad crasa quedan* la trans­
piración , y absorve fácilmente la humedad del aire ^ inconvenientes que 
i aporta remediar lavando la ropa de color en estos casos, ó vistiéndo­
se la mejor y mas nueva que tengan. 

Si algunos e:tan obligados á acostarse en estas habitaciones no arri­
marán lís camas á la pared, y si es posible las cubrirán con una espe­
cie de cielo, y cortinas por los lados, para no estar expuestos á la fres­
cura del ambiente. Apartarán igualmente ios muebles de la pared para 
Ó.ÍX'ÍX circular el ai¡e y preservarlos de ia humedad. Las paredes debe­
rían estar cubiertas de esteras de paja, junco ó eíparto durante ía noche, 
y de día se pondrán á secar al aire estas esteras. En estas habitaciones 
no se guardarán alimentos, porgue se corromperán ai punto j y si pan 
caliente, aunque esté en artesas ó armarios, no tardará en pudrirse, ha­
ciéndose ía miga polvo, y todo el adquiriendo un mal gusto y olor. 

La humedad dei piso, aunque es menos que la del techo , es mas da­
ñosa, pues por su naiuraicaa embarga las extremidades inferiores, co­
man! vandolas un entorpecimiento, laxitud y frescura , que no. tardan 
en renovar los dolores de renumatismo á ios que están tccados de esta 
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enfermedad i y esta frescura tiene de particular que no se percibe en el 
termómetro. 

Las mas veces estas desgracias suceden en casas del campo, donde por 
lo regular hai caballerizas pá'ra tas bestias' d? labor. Ea estas casis , y 
aun ea las urbanas ó situadas dentro de las poblaciones , donde iguai-
tnsate las haya, se aplicarán para nacerlas tabitablas y sanas, después 
de tas inundaciones, algunos de los medios ya indicados, y sobre todo 
lá precaución mas esencial y primera es la de apartar de ellas los depó­
sitos del estiércol, y mantenerlas sumamente limpias hasta tanto que 
hayan recobrado la sequedad antigua." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En la academia de comercio, establecida en la calle del Caballero da 
Gracia, núm. 9, quirto 3.0 , baxo la dirección de D. Miguel Dolz, pro­
fesor de matemáticas, se dará principio eldia 4 del presente, desde las 
7 á las 8f de la noche, á las lecciones de aritmética mercantil, cambios 
directos é indirectos de las plazas extrangeras con la general de Espa­
ña 5 reducciones de, medidas y monedas de unas naciones á las de otras, 
con uaa idea general y exacta de todo lo correspondiente á la ciencia 
de giro.- Los sugetos que quieran incorporarse en el número de los 
alumnos de dicha academia se presentarán en casa de dicho profesor, 
quien les instruirá mas por menor de todas las demás circunstancias, 
para lo qual estará abierta la matrícula hasta el dia 2 del que viene. 

U.i maestro de lengua española, francesa é inglesa, desea dar leccio­
nes de qualquiera de estos idiomas á las personas á cuya casa se le lla­
me , como ta:rsbien enseñará á leer y escribir á los niños con perfección 
y brevedad, asistiendo igualmente á sus casas. Darán razón de él en la 
botica de la calle de! Clavel, barrio de los Capuchinos de la Paciencia, 
acudiendo de 5 á 7 de la tarde. 

En la calle de S. Bernardo , barrios de San Lorenzo , la compañía de 
bolatines de Valentín Corcuera promete una primorosísima"función, 
compuesta de excelentes piezas, baile &c. 

VEHTAS. 

En 3a tienda de vinos generosos sita en la calle de las Infantas, fren­
te á la de S. Jorge, hai una partida de vino de Bergerac de 9 años, ex­
quisito vino blanco de 8 años para remedios , chacolí, cidra y otros. 
También darán razón de una baxilla de porcelana, que se da por la ter­
cera parts de su valor. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caaos del Peral, á las 8 de la noche, se ejecuta­
rá la ópera bufa, en a actos, titulada Las Cantoras aldeanas, interme­
diada con ei bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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